
EL DEClU,T O LEY NO 2.69, DEL AJ\lO 1979 
Y EL COMl' UTO DEL PLAZO PA RA 

lNTE RPONER EL REC U RSO DE PROTECClOl\ 

C I<ISTIAJ\" E:-';RIQlJ t ARAYA ESCUBAR 
I ; nivcr~id¡¡d C;.tÓlic:t de V:LIp3 rai~o 

Exis Le en nuestro de recho UIl prucedim iento aumi nistra tivo de ca
rac ter esp ec ial eqahlecido en el Oecreto Ley NO 2.6~5 del rulo 
1979 4u t: tie ne por objeTO S:Hlcar e l dominio de las peq ueñas pro
picdadc'\ rurales y urban<Js rcspcclO de sus poseedort!s mate riales 
que cuecen de t í tulos o que los tienen imperfectos . 

Dicha nU ITn at iva permite al Secretariu Rcgiunal Ministerial 
respec tivo del Ministerio ue Bien e~ Nacion¡¡!es reconoce r u Jecla
r:H la ca lidad de poseedor regu lar :.d suJicit ,mtc que cumpla los 
requisitos legales rc~pccto del pred io ~()mctidú a regula rización y 
[am bien facult a al mismo u rgall o adm inistra tivo - e n la ge nera
lidad <.le lus casus pll fa ejecut ar aquella d~c isiún _ 

En efec to, si Jus tercerus ev~nTU a lm el1te :¡fcctrldos !lO se upu
mn :11 acto adm inis trativo que pOll e fin al proceso reco nociendo 
la calidaJ lIe puseedor regula r al solicitante, la m isma Auminis
tr:'lc iólI llliCuianw otro ac to admi nislrat ivo - ahora de cjci,;ución
da ~- um pl im ienl o o ejecu ta el con k n ido del acto Jefin itivo o ler

min¡¡ 1 :m lcrior ordenando la insc ripc ión pe rt illc llt c al Conservador 
J\.' Uienes Raíces en su R~gislro de Vrop icd ad. 

Una vez prac t ica d;! la inscripciull y tramcurrido un ml0 de po
sesión illsnita 110 interrumpida, c-l interesado se hará duefio del 
inmueble por presc ripción. 

Como cunscc uc l1cia de Jo ¡¡nlenOr, según dispone Id artículo 16 
del decreto ky citatlo. ·'exp irado e l pl<lzO de u n all0 a qu t:: e"a dj~ 

posic ión se refit' rc. prescribi rán las acciones emall adas tlt: los de re
dLOS reale s de dom in io, llsufnlc lo. uso t) habitac ión, se rvidum bre s 
a¡;iivas y ti de hipoteca relativos al ÍlUHuiCb k itlscritu de acu ~rd() 

con1a presente ley. 
Las :Jlltcriü res ill scripciu !K's de dominiu so bre el inmueble, :isí 

como la de los OTrüS derechos rea le s llIenc io na tlos, lils de los grao 
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vámenes y prohibiciones que lo afectab:m, una ve7_ t ranscu rrido el 
c itado plazo de un año, se en tenderán cance ladas por el solo minis
terio de la ley, sin que por ello recobren su vigellcia las insc ripcio
nes qu e antecedían a las que se \::lfl\:elan". 

Apare\:e claramente del tellor de la nonna legal precitada qw: 
est a actividad de la Admini stració n pucuc llegar a privar del dere
cho const itucional de propiedad a un terce ro que eventu almente 
sea el ve rdadero due iío del inmue ble cuyo dominio se pre tende 
"sanear". Por este motivo es que el mismo dcc rcl o ley contempla 
y reconoce vía s dest inadas a prü tegc r la posesión y el domini o 
preexis ten tes. 

Así. el afec tado puede int erponer un recurso co nt cncioSD adm i· 
nistrativo den omi nado oposic ión par,1 que el Juez de Letras del 
luga r donde se ubica el inm ueble, il1lu le el acto adm inis tra tivo qu e 
reconoce la cal idad de poseedor regular del pred IO o sit io al usu r
pado r, privá ndo lo en fo nna defin itiva J e su presunción de legiti
midad y, por tan to, de toda posihilidad de ser ejt:cutado (artículo 
20 D.L. 269' /79). 

Asimismo, este decreto ley no podía privar al du ct1u del ej ercicio 
de sus acciones de dominio confonne al de recho común , por lo que 
las reconoce expresamen te en cualllo a su procedencia, pe ro lim i
ta su plazo de in terpos ición (articu lo 1(1 D. L 2695 j79 ). 

En o tras pa labras, el particula r "f('ctado o lesionado en sus de· 
rechos, pucde impugnar el aclo que se estima arbitrario o ilegal 
(aunque por cau sale s muy restri11gidas) media nt e la oposición () 
puede ob tener la ca nce lación de la inscripción il egi tima me nte 
practicada mcdian ll' la interposic ión de la acción de dom inio que 
corresponda . 

Ambos medios procesale s deben interpone rse dentro de lus bre
ves plazos fat ales de treinta dias hábiles contados des de la últÍlna 
publicación del acto terminal y de un año cun tado desde la in s
cripc ión del irunueb le, respectivam ente. 

Pero es el del caso acotar desde ya, que e l únicu ac to que se 
comunica al público es la resolución que pone té múno al proceso 
administrativo y 4ue el ac{O de ejecución no se no tifica de mane ra 
alguna al afectado. 

Además no existe el principio contradictorio en este proced i
miento por lo que es imposible que aquellas personas que eventual· 
mente ostenten el de recho de propiedad sobre el predio o sitio, 
puedan comparel:er a él en de fensa de su derecho. La autorid;t d 
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adrllinis lra tiv~ no e~t~ ubligada a conside rar y ni siguie ra e~uchar 
las alegaciones de ot J(}~ in tc:> resados que por casualidad hubieren 
lurnadu t.:ullucimicn lo tic! respec tivo proceso para emi t ir su de· 
cisión . ci rcunstanc ia que, a ::iU \tCl, con lleva la inex is tencia de un 
rég i ll1 ~ 1I tle not ificaciones dura nte la Ir,lmitación del proceso. 

Nu podemus hablar, en consecuencia, de un verdaderu proce
so en un sentido juríJ ico . 

Por OHa pa rte. 13 CUllluIlicaciún uel acto termin al se efec túa a 
trl1 vés de un sis tema de puhlicaciones y fijación ti!.' car teles. Esta 
forllla de CO Illunicación del ,1(;10 adm inistrativo definitivo es ab 
solutamente in apropiada y sin ninguna o casi ninguna efec tividad 
prúc lica y<l que, por un l<l do, la puhlicación no es un med io ju
rídi eamclltc apto pa ra poner cn conocim iento de l potencial aCec
tado un ano administra tivo de efec tos particu la res y, por otro, 
la forma e n que se e fect úa dicha publicac ión y lijación de candes 
no garan tiza . de mancra al,g\llla , el debi do conocimiento que el 
agr;¡v iado debe adqu irir acerca de la uictación y pronta ejecución 
de este acto administrativo de efectus pa rticulares. 

:'\11 siquit'ra cmllO podrí,¡ pcn sarsc - , el régimen de la posesión 
in sc rita es pro tección sufi¡;ienle para el dueño o puseeJor del bien 
ra íl. qUl' se trata de regu larizar , ya que el decreto ley que nos ocu
pa lIispont: exp resamen te en su ar t ic ulo 2, inciso segu ndo, que: 
":'\Jo ser:l obstáculo para el eje rcicio de este derecho la c ircu IIS

t:ul!.: i •• de q u~ ex istan in sc ripciones de dominio anteriores sobre 
el IH ismo ill111uehle". 

Tampoco es limitación d va lor de la propiedad , puesto que el 
concepto de " pequefía propiedad raíl." que señ ala la ley se ha 
ido Jiston; io nando alarm antemente por la variación del parámetro 
(Unidad Tributaria) t.¡ue originalmente se utilizó pa ra Uelemlinar 
su va lúr. Así. cn el presente mcs dc noviem bre podría inicia rse 
la regularización de un bien raí7. urbano cuyo avalúo fiSl.:a l no ~x
ceda de la suma de $ 2.709. 760. -. avalúo que dista mucho de se r 
el de una pequena prop iedad raíz en el se ntido legal. 

Todns estas circunsta ncia!> que aqu í me lim it o a enu nciar y que 
desarrollé :unpliamcntc en mi memoria sob re los PriJlc ipales As
pectos del Proced imiento Admin istrativo Je Rcg u J3 ri~ac jó l1 de 
la POSt'Sit'lll de lJ PequeI1a Propiedad R<líz Contenido en el D. !.. 
-:'ú95f79, han hechu t.¡u e en J¡. práct ica y con bastante frecuencia, 
lú$ verdade ros duefíos de propiedades urbanas y rur .-lles hnyan si
do virtualmente desp ojados de d la::i a causa de ,letos administra-
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tivos a rbitrarios e iJegaJC's y, peor ¡IÚ n, ocurre que aquellos pro 
piet<Jrios constatan la usu rpac ión mucho tiempo dl':spué~ de ex p i
raJos lo s breves pbws falales que he sel1alauo, 

Frente ¡¡ es ta reali dad, al igual que en mudlos Olros ,ím bitos 
de nu est ro acont ecer ju rídico, Jos adm inist radus han op tado p u r 
hacer uso del rccu rSú de pro tecc ió n como la ü nka vía apt a yefec
tiva p;UJ rees tablece r el imperiu del derecho . 

No podía ser de oua manera , pues dicha acción tutelar de las 
garantía s co nstituciunales, análoga al n.::Cllrsu de am paro respec to 
de la libertad pe rsonal. es un com plemento ind ispensable de IlU¡:S· 

tro Estado de Derecho , po rque pt'nnite que aq uellos derechos 
p úblicos sub,ictivtls reconoci dos en Ilucstra norm a fundam enwl, 
y en especial el deredlU de propiedad, estén dchi d,nl1ente resh'1.la r. 
dados al disponer sus ¡inlla res de los medios id6 neo s para su de
fensa no sólo fr \!ll te a los dcm¡ís admí ll istrados, sino !am bién -- como 
en est\! caso frente a In prop ia Adm inistración. 

Aho ra bi en, supuest o el hecho que el dueño de una peque!)a 
propiedad hay a sido privado de! dominio de ella en virtud de U11 

ac tuar administr¡¡t ivo arbitrario () ilega l, me pcnnitiré plant ea r la 
in te rrogante de si es pos ible que d icho p rop ietario - una vez exp i
ra dos los pl azus para inte rpo ner los recursos est a blec idos y reco· 
nocidos en el D.r.. 2695/79- pu~ua ac udir a la Corte de Apel!l
ciones competente m ediante la int erposición del rec urso de pn>
(ecc ión para obtener de ella el reest <lb lc;.::imicn to de la }cg<l lidad 
queb ranuda po r la adopc ión de I(¡s provide ncias lleceS<lrias. que 
en la espec ie se t radudrán en la anulación del <:lCIO admin ist rat ivo 
y, en su caso, en la cancelac iún de la in sc ripción ile gal o arbitraria
mente practicada, 

No tra taré de dar sol ución aquí al dif(cil y aru lIo prohlema de 
detenninar la procedcncia o im procedencia del I'el: urso de pro lel: ' 
ción en lo que se refi ere al fondo del asun to . S i esta acc ión tll (c !:ir 
es o nu la vía útil y adecu :lda para impugnar este aC !Uilr admiIl i ~ tra 

tivo y, en caso (Ifirm ativo, determin ar en que s ll pue~tos ella debe 
se r acogida , cs una 1ahor que sú]¡¡ puede enfren tarSi:! desde la base 
de la juríspt"U dencia que nuestros trihuna lcs superio res de jus li..: ia 
establezca n, ya que a e llos correspond c la no ble tarea de abri r la s 
puertas ti la protección del derec ho ue propi eda d en estos casos 
y conse.:ucncia lmentc seOa/a r el alcance que en este aspect l~ debe 
darse al recu rso de prott~¡;.c i ón . 

E~ta ponencia se cen trará exclusiv:lnlcnt e en un aspecto fo rma l 

524 



del tema propuesto: el plaw para deducir el recurso de protección 
0, más específicamente, desde cuando debe computarse dicho plazo. 

Estimo de capital importancia la solución previa de esta pro
blemática puesto que sólo una vez superada, es decir una vez de· 
tcnninado si el recurso de protección puede siquiera interponerse, 
podrá entrarse a discutir o resolver su procedencia en cuanto al 
fondo del asunto planteado. 

El NO 1 del Auto Acordado sobre Tramitación del Recursu de 
Protecci6n de iris Garantías Cünstitucional~s dispone: "El recurso 
se interpondrá dentro del plazo fatal de quince días corridos ante 
la Corte de Apelaciones en cuya jurisdicción se hubiere cometido 
el acto o incurrido en la omisión arbitraria o ilegal que ocasione 
privación, pcrturbación o amenaza en el legítimo ejercicio de las 
garantías constitucionales a que se ha hecho referenr,ia". 

Pues bien, es claro que el plazo para interponer el recurso que 
nos ocupa es de quince días corridos. Dicho término es fatal y se 
cuenta desde el día en que se hubiere cometido el acto o incurri
do en la omisión. 

En relación con el procedimiento que comentarnos deberá de· 
tenninarse el o los actos de la Administración que producen alguno 
de esos agravios al derecho de propiedad, a fin de establecer el mo· 
mento o día desde el cual debe computarse el plazo para recurrir. 

Al respecto, estimo que existen dos actos administrativos sus· 
ceptibles de provocar una real amenaza y en definitiva una priva
ción del derecho de dominio en esta materia, por lo que serán 
dos las oportunidades o momentos procesales en que pueda hacer
se valer esta acción de amparo. 

Determinaré en uno y otro caso la fOnDa de computar el plazo 
para recurrir de protección y destacaré como ese problema, apa
rentemente superfluo y de trascendencia exclusivamente técnico 
procesal, incide en fanna fundamental en la vigencia misma y apli
cación práctica de esta acción de tutela de las garantías constitu
cionales y, por ende, en la real y efectiva protección o resguardo 
del derecho de propiedad frente a las prerrogativas amplísimas 
de que el D.L 2695/79 ha dotado a la Administración del Estado. 

PRIMERA OPORTUNIDAD 

Puede interponerse el recurso de protección en contra del acto 
administrativo tenninal o definitivo que acoge la solicitud y que, 
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por Jo tan to, reconOl:t: o declara la ~:ll i dad dc poseedo r regular 
del bien raíz 31 solicitante. 

Este acto, en el caso de ser arbitr:.trio u ile gal, puede amenaza r 
el derecho de propicd<ld del verdadero duefío porque expone didw 
dere cho al peligro p róximo dc extillguirse. 

En efec to, una vez ejecutoriada la resoluc ió n lenn inaJ , ella ~rá 
ejecutada por la Administrac ión; cousecuencialmente se inscribirá 
la propiedad a nomh re del usurpa dor y, transcurrido un año cont a
do de~de eSlc últim o hecho, el dere..: ho de domi nio del ven.Ja¡Jero 
dueño se exti nguirá en ronna defi nit iva e irremed iable en virtu d 
de la usucapió n q ue ha brá operado respecto del nuevo poseedor 
inscrito. 

El cómputo del plazo para interponer el recurso de protecciún 
en este evento no ofrece dificultad algu na tütl<J Vel que el act o re 
ferido , aunque malamente, se comunic<i a los posibles afec t adu~ 
mediante la pu blicación de av isos y la fijación dc ca rteles (artícu lo 
11 D.L. 2695/79). 

Como dice el profesor español , Jesús Gonzil ez Pérez \. la notifi
cación es "el acto administrativo que tiende a poner cn conoci micn
to de las persona s a que afecta un <icto admin ist rat ivo anterior" pur 
lo que desde ese momento el aC lo produce efec tos ju ríd ico), y 
desde ese momento debe comput arse el plalo para recurrir. 

Esa ha sido la solución adoptada por el de cre to ley 2695 del 
año 1979 para computar el plazo de treinta días hábih.:s Llentru 
del cual debe interponerse I:J o posición, por lo qu e estimo que el 
mismo criterio debe adop ta rse pa ra computar el pI:J70 dentro del 
cual debe interponerse el rec urso de protección. 

En consecuencia, notific ado en I;.¡ fonna señaj¡uJa el ¡¡(tu ter
minal, el agraviado puede interpon er el recurso de p rotección dentro 
del plazo fa tal de quince d ias corridos con tados desde la últim;¡ 
puhlic;¡ción del acto q ue se pretende impugnar, sin pcrju i..:io de 
ejercer las o tras vías de resguardo que el mismo dec re10 ley est:> 
blece y reconoce. 

Sin embargo, la posibilidad de dedu..:ir esta acc ión tutelar en 
esta primera oportu nidad. no sig,n ific;1 un mejor rf'sgua rdo () pru-

GonzáJez, Comentarios o lo Ley de l'rocC'dimiento Admillblratim (\t~d nd . 
1977), p.460_ 
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lección del derecho de propiedad frente a la actividad administra
tiva r~aliLada al am pa ru l.le I:J ~ cspcc ia le~ normas del decreto ley 
en comen to, salvo en lo que se re fiere a una mayor pronti tud - que 
no es de ningú n modo indbpc nsable para hacer cesar la posible 
ilegalidad o arbitrariedad . 

Ello C~ as í pues un a vez public<ldo el último aviso que co mu
nica la dic tación del acto terminal y vencido el plazo pa ra recurrir 
de protección , el afcct<Jdo aun dispone de plazo para deduc ir la 
úpüs ición en contra del mism o acto . Ademas, si la oposición no 
e~ ,leogidíJ o no se inte rpone y se procede a inscribir la propiedad, 
el afeclildu igualmen te podrá ejerce r, dentro licl plazu de un año 
contado desde la insc ripción, todas las acciunes lie liomin io que 
esrime <l5is tirlc . 

Como vell1US, la in terposh.:ión del recu rso de protección (delll ro 
de los quincc d ías cu rri dos s iguien t e~ a la última pllblica~ iún) y la 
int erposición del recu rso I,;onte l,cioso administrativu uCllom in:ldo 
upusieión (dentro de los t retnla dias hábiles siguientes a b mi.'ima 
fedw), est:ín supeditadas a que el afe ctauo tom e co noc imiento 
crlba l y opurt Llnü uc la di etaeión del ac to administrativo defin itivo. 

Igualmen te el ejercic io de las acciones de dominio se encuen
tra condic ionado a esta furma ue comunicación porque el ac to 
dI! cjecución y la inscripción consiguiente (moment u desde el cual 
com ien za a correr c-I plazu de un ailo pa ra ejerce r las ,1cciones de 
duminio) no se notifican de nI ,Hle ra alguna al a fec tado, en conse
clle nci<l sólo podriÍ lomar conocimiento de cllo si es que previa
mente cunad<l la existe nci::¡ de l acto en cuya vir tud esa ejecución 
~c ha reali /.ado. 

Por tanto, b inlerpusiciún dcl recurso de prote¡;;ción en esta 
üpununidatl y respecto de este ac to terminal carece de toda rele· 
V¡¡nCi¡l prádica. Si el afectado por el ac to arbitrario () ilegal no 
tnmó oportuno conocim ien to uc su Jic tac ión, tramcu niendo 
¡llíldvcn idamentc los pJaLOs p<lra dcduci r la oposición y l~s ¡¡ccio
nes de dominiu, con mayor razón y sob radamcnte ha brá l rauscu
rrido e l plazo breve J\' qui nce d ías corriuos para in terponer el re
curso dc pro!ccóón. 

Queda $uhsistente entonces - en este supuesto- el prob lema 
pr;í.¡,;ticll planteado inicialmente ya que expirados los plazos est able
cidos Cl! el D.I. 2695/79, no es pusi ble recurrir de pnJlección y 
el du eño despoj ado de ~u propiedad mediante un verdadero fraude 
lega l nu dispundrá de ningún med io idóneo par;¡ que los Tribuna
le s de J us¡icia reestablezca n su dominio que brantado. 
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SEGUNDA OPORTUNIDAD 

El otro ac lo ad minist rativo que denllo de este p rocedimiento pue
de provoca r Ulla amena"l<J o privación del derecho de prop.ieda d 
aJ verdadero dueño, es aquel que - ejecutando el acto lermill <J.¡ 
anterio r- ordwa al Cunservador de Bienes Raíces insc rib ir en su 
Registro de Propiedad el inmueble a nombre de l so!icit<lnle. 

Este a.:to analizado desde una perspect iva tcmpmal puede pro
vocar, cro nológicamente , uTla 3llle na:¿J y luego una privación Lid 
derecho que nos ocupa. 

En efec to. si no ha tran sc urrido el lapso de un :.tih..l Je ~de la 
insc ripció n del inm ueble , dic ho acto p rovoca sólo una a lll CIl¡¡Za 

a l derec ho de propieda d, pues e::oc de rec ho fundamental aúll per
manl!Ce en manos de su t ítuJ.¡r qu ien pm.lrá ejcn.:c r la::; a..:cio nes 
de domi nio que el ordenam ien to común 'i ge ncr:J1 le o to rga pa ra 
obtener que la posesión inscri ta del u surpador llegue a su fi u. 

Se trata, ell tonCes, de una amenaza inminente al derecho L1e 
propiedau. 

En camhio, si nos situarnos en un mumento post erior al lapso 
de un attO aludiLlo. constatare1ll0S como el derec ho mismo se ha 
extinguido por la prescripci6 n adquisitiva ljue ha operado en fa
vor de l nuevo pero ilegítimo poseedor ins¡,;rito. 

Se lrata -ahora de una privación del dominio. 
Ahor:J hien, en amhos casos, el aClo eyen tua lmente impugna

hle por arbit rario o ilega l cs el mismo, ° sea, el que o rJ el1<t 13 ins
cripci6n del inmueb le a nombre de! solicitante. Este acto admi
nistrativo , como señalé ant erior!llente, no se notifi¡;a de manera 
alguna al afectado ya que no 10 dispone el D.L. 2695/79 ni tam 
poco ex iste entre nusutros un :! ley general sohre p rocedim ien to 
administrativo donde se regule de un modo gene ral la fürm<J d;: 
notif'icaciún de 1m actos administ ra tivos de efectos p:.t rLil.:llL.jf¡.:: ~ 
t¡u e pud iera aplica rse en fOflll ;¡ su p letoria. 

Así las cosas, se prescJlt a en C:.l a opo rtu niLlad el prvh!ema de 
deleml inar desde que momento ~c compu ta el p la7.o pnra int er
poner el recurso de protecc ión . 

Al respec to ex isten dO$ sulucio nes: 
a) Co mputar el plazo uesue el !llum en!u misrl1() de d lc tació n dc:l 

acto y, 
b) Apli c,:tr l;¡ teoría franceSa del " conocimiento 'Hlquirido" . 

Si adoptamos la primera so lu ción, el plaLo para recurr ir de 
protección expira a los qu in ce dlas corr idos siguientes ¡¡ la dic-
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tación del acto administrativo que ordena al Conservador de Bie
nes Raíces inscribir el predio o sitio. 

Estimo que aceptar este criterio implicaría negar la procedencia 
misma del recurso de protección en estos casos, puesto que, como se 
ha visto, es prúcticamente imposible que el eventual dueño turne 
conocimiento de la Jictación Jel acto que lo afecta, toda vez que 

reitero no se notifica y con mayor razón si discurrimos sobre la 
base que el afectado no ha lomado ni siquiera conocimiento del 
acto terminal antt:'!riur. 

Pues bien, aparccc comü la única alternativa justa y racional 
estilll<lf 4ue el cómputu del plazo debe efectuarse desde el momen
to que el <lfect<ldo ha tOIn<ldo conocimiento c<lbal de su dictación 
y no dt:'!sde la fecha en que ella acaeció. 

Este criterio debe adoptarse el1 <ltención a que es el que mejor 
se aviene CUII la naturaleza y alcance que el constituyente ha dado 
a esta acción tutelar de las garantías constitucionales, consistente 
en una herramienta juríJica eficaz para reestablecer el imperio 
del derecho en aquellos casos en que éste es quebrantado por ac
tos 1I omisiones arhitrarios o ilegales. 

Por otra parte, en el supuesto que nos interesa, esta fom13 de 
computar el plazo pennite que el recurso de protección tenga 
reales y prácticos efectos en esta materia, ya que es lo frecuente 
y habitual que el dueno se per¡;ate del despojo sufrido una vez que 
los derechos procesales ejereitablcs se han cxtinb'liido. 

Es así como vencidos los plazos para ejercer la oposición y de
ducir las acciones de dominio pertinentes, el agraviauo pod.rá recu
rrir de protección con la sola limitación del plazo de quince días, 
pero contado desde la fecha que tomó conocimiento del acto ar
bitrario o ilegal, pennitiendu de esta mallera a la Corte de Apela
ciones competenTe, conocer el fondo del asunto y velar efectiva
mente por el respeto al derecho de propiedad. 

Ahora bien, si a la fecha no existe jurisprudencia sohre el punto, 
l'xiste sí un fallo de la Corte de Apelaciones de Santiago posterior
mente confirmado por la Corte Suprema 2, y que me permito trans
cribir en su parte pertinente (considerando JO, incisos segundo 

2 En Rel'l~;ladc Fallosdcl.l1cs 296 (19R})julio, p. 322 ~~. 
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a qui nto), pues los h~chus acaec idos y la so lución adop tada co in
ciden cx:u.:tamen te co n la 4uc he venido propon; e n ~h.l : 

"Se argumenta que el pbLO deDe ser (untado desde la fl.:
ella de l act o impugnad o --::::4 lit> noviembre de 19 H1 y 
como e-I recu r~o lue int erpuesto el ~4 de lll;J rLO de 19S3, 
debe r ia se r T('chazado de pla no . 
Sob re este particular , (abe recorda r lo que la dUi.:trina 
ha tlidl0 ac e l'C:l dl·l pla /.o para interpoIlcr el recursu. Se 
ha :lfirm:ilÍ\¡ que. re specto de acws ju ri J icus . el pino 
para recurrir de p roiecc iún se C ll ~' lI la c.Jesde qu e ellos S\ln 
fúnn alme tlte comunicados (no tificados () pllb l j c J do~ . 
segú ll los C<'l SOS y bs no rm as aplicClblcs). :1 quien es al'l,; c· 
ten: es men este r que se dé ca bal. íntegro completo el 
conten id o mi smo de d icho aC l0 . 
l·!;. de lenerse en CUen ta. en el casu sub li!..: . que dc t:01} 

fon nidad cun lo p receptu ado po r el ar t ículo 12 d~l De
crctO Ley NU ~695. la J"e-so luciún ylll.: orde na la insc rip 
ciun en el CUllSe rvador de Bienes lbiccs respect ivo. no 
se publica ; incluso est~ exe n ta del tn'¡¡ll jtl~ Lit' 1001,1 ue 
Tazón y no es nccl.'sario reduc irla a esc ritura pú bl ica . Sim
p lemen te se Insc ri be. 
Siendo así l a~ (Osas. hab rñ qu e recurri r a o tro principal 
que la doct rin a h'l dad o pU f aceptad!) en forma inv :¡r ia
ble. En sit uaciones como la p lanteada en el r~'curs,), tn 
que d acto no ha sido lIot ifil: :lllo o jlub licitallo, se aViene 
más con la na tul aleza de 11J ~ hec hos prod ucidos condu lf 
que el inst ante lIlic i,d. P<.JJ":J. el cómpu lU del términ o con
templado en el Auto ¡'\Cord¡lcl o . es J4l1l·j en que c:1 a fec ta
do ha tomauo c!llw('imien lu del aelo. Segú n el recuno, 
esto habr ia ocu rrido el 10 ut' m arzo de IlJ83 y corno el 
recu rso fue deducidu el ·24 del m ismu lil e:, y alio, estaría 
den lro del pluo que. para el efec lu. eS Tablece el Aul o 
Acordado". 

E!S CIerto que sostener esta le ~is cunllcv;J alri bu ir una p roce
dencia tem poralment e il im it ada al rel: urso de p rolCcción , lo que 
a su vez implica un<l inseguridad pcrmanl'nt c re~pec to d..: la~ i n~ · 

cripciones de domini o pract icadas ¡;onformc al D. L. :: 695./79 . pero 
estimo qu e dich a desventaja e~ to le ra ble ate ndida b ll:J tu raJcza y 
rango super ior del derecho que ;,e prelende ampara r y. en todo 
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caso, su limitación cn esta materia dcbe buscarse en otros argumen
tus relacionados CUIl el fundu del asunto planteado en cada Casu 
y no por una vía tan adjetiva como es el problema del cómputo 
oc] plazo. 

Pero el mejor argumento para sostener la validez de e~ta solu
ciún, es que permite en forma ciert:.t, que lu~ Tribunales de Justi
ciil puedan conocer de Iils arhill'Jriedildes o ilegillidades que pue
da enmeler lu AdrninislraciCHl en esta materiu y, cunsecuencial
mente que adupten, en lus casos ljue curresponda, todas las me
didils tendientes a resguardar el derecho de propiedad, lo que im
plica en la especie un complemento indispensable en nuestro Estado 
de Derecho, y tanto más si tenemos presente que el ejercicio de 
esta actividad administrativa no está sujeta a controles lo suficien
temente idóneos y eficientes por parte de los paniculares afectados. 
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